Itagüí Antioquia, 3 de Mayo de 2022
Señores:
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE ITAGUI
Ciudad
DRA 

EMMA SALAZAR
REFERENCIA: VISITAS DE CONTROL VEHICULAR 
ASUNTO: 
DERECHO DE PETICIÓN
OSCAR USUGA CORREA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudanía que aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo ante su Despacho, a fin de solicitar: 
HECHOS
PRIMERO: Por medio del presente derecho de petición solicito respetuosamente se envié personal del tránsito, agentes del tránsito para que den ronda y controlen el flujo vehicular en el barrio calatrava Nro2 carrera 68 Nro 63-74.

 SEGUNDO: Debido a que se le están haciendo arreglos a las aceras por los daños ocasionados por los vehículos y motos parqueados en las aceras,  las rompieron y se crearon humedades que se deben reparar dos y tres veces al año año

TERCERO: Al frente de mi vivienda se han establecido dos establecimientos de comercio donde llegan gran número de vehículos y motos, además en las noches se parquean vehículos grandes clase furgón y otros, algunos de ellos ocasionan ruido, hay contaminación auditiva, demasiado ruido y mucho perjuicio por la movilidad reducida, generan humo, un foco de contaminación exagerado.


PETICIÓN

Por lo anterior y con mucho respeto le solicito se digne hacer más controles de tránsito con los agentes del municipio,  en este sector antes descrito, por las razones expuestas y justificadas,  debido a la poca conciencia de los vecinos
FUNDAMENTOS DE DERECHO
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICIÓN la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Favor darle el trámite legal a la presente petición.  


ANEXOS
Copia de cedula de ciudadanía del suscrito.
OSCAR USUGA  CORREA  
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